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El Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, recibió en Palacio Nacional a una delegación de 
Congresistas de Estados Unidos, encabezada por el Representante Eliot Engel, Presidente del Comité de Asuntos 
Exteriores de la Cámara de Representantes. El grupo estuvo conformado por Jerrold Nadler, Presidente del 
Comité de Asuntos Legales; Zoe Lofgren, Presidenta del Subcomité de Asuntos Fronterizos; Adriano Espaillat, 
Miembro del Comité de Asuntos Exteriores; Pramila Jayapal, Miembro del Comité de Asuntos Legales y John 
Curtis, Miembro del Comité de Asuntos Exteriores. También participó John Creamer, Encargado de Negocios de 
la Embajada de Estados Unidos en México. Por parte de México participaron en el encuentro, el Secretario de 
Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard; el Subsecretario para América del Norte, Jesús Seade; la Embajadora de 
México en Estados Unidos, Martha Bárcena; y el Director General para América del Norte, Mario Chacón. El 
Presidente López Obrador compartió las prioridades de su Gobierno en materia de política interna y de política 
exterior. Además, hizo énfasis en su interés de mantener una relación cercana y de respeto con Estados Unidos 
para construir soluciones a retos comunes. Asimismo, consideró de suma importancia redoblar esfuerzos para 
fomentar el desarrollo económico. En ese sentido, el mandatario mexicano subrayó la necesidad de trabajar 
hacia la ratificación del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). Por lo que mencionó que se 
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han emprendido cambios de fondo en materia laboral y ambiental, así como medidas innovadoras y de gran 
alcance para elevar la competitividad de la región fronteriza del norte y el desarrollo en el sur y sureste de 
México. Finalmente, subrayó la importancia de cooperar con Centroamérica para tratar las causas de la 
migración, como la pobreza y la violencia. Por su parte, los Congresistas estadounidenses expresaron 
coincidencias con la posición de México respecto al desarrollo del sur de México y Centroamérica, así como su 
impacto en el fenómeno migratorio. Por último, expresaron su voluntad de mantener un diálogo franco y abierto 
con México desde el Congreso de Estados Unidos. 
 
Presidencia de la República: https://bit.ly/2TR211D 
 
 

 
 

PRESIDENTE DE MÉXICO RECIBE A LA PRESIDENTA DE LA 73° ASAMBLEA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

 
El Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, recibió a la Presidenta de la 73° Asamblea General de 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU), María Fernanda Espinosa Garcés. Durante el encuentro, el 
mandatario mexicano reafirmó el compromiso de su Gobierno con el sistema de las Naciones Unidas. Por ello, 
mencionó que los cinco ejes que guiarán la política exterior multilateral de México son: 1) sociedades 
incluyentes, abiertas, prósperas y felices; 2) desarrollo sostenible y combate al cambio climático; 3) igualdad de 
género y no discriminación; 4) promoción global de los derechos humanos; y 5) paz sostenible. Por su parte, 
María Fernanda Espinosa destacó la coincidencia de estos ejes con las prioridades de su mandato al frente de 
la Asamblea General de la ONU, a saber: acción ambiental, igualdad de género, migración y refugio, protección a 
grupos vulnerables, y trabajo digno y decente. El Presidente López Obrador mencionó que, para México, la 
Asamblea General es el órgano más importante de las Naciones Unidas, al ser el único espacio de convergencia 
en el que todos los países están representados en igualdad de condiciones.  
 
Presidencia de la República: https://bit.ly/2HTgVCG 
 
 

 
 

TRUMP ASEGURA QUE LA PREGUNTA SOBRE CIUDADANÍA “NO TIENE SENTIDO” PARA EL CENSO 
DE LAS ELECCIONES DE 2020 

 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, aseguró que el censo realizado cada 10 años para recalcular 
los asientos en el Congreso a nivel federal y local, “no tiene sentido” si no se agrega una pregunta respecto a si 
se posee o no la ciudadanía, una cuestión sobre la cual el Tribunal Supremo se pronunciará a finales de junio. 
La Constitución establece como obligatorio un censo cada 10 años, que en este caso redibujará el número de 
escaños para la elección del 2020. “¿Puedes creer que los demócratas de izquierda radical quieren que nuestro 
nuevo y muy importante informe sobre el censo se haga sin la muy importante pregunta de la ciudadanía?”, 
cuestionó Trump retóricamente a través de su cuenta de Twitter. Asimismo, los críticos han acusado la medida 
de apartar a los inmigrantes de participar en el censo, algo que dañaría más las opciones demócratas que las 
republicanas. Se calcula que las personas que no tienen ciudadanía alcanzan el 7% de los habitantes en 
Estados Unidos. 
 
Europapress: https://bit.ly/2WFLBuD 
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TRIBUNAL SUPREMO DE VENEZUELA SOLICITA SUSPENDER LA INMUNIDAD PARLAMENTARIA DE JUAN GUAIDÓ 
 
El Magistrado del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela (TSJ), Maikel Moreno, informó sobre una 
declaración remitida al Presidente de la Asamblea Nacional Constituyente, Juan Guaidó, con fines de 
allanamiento de la inmunidad parlamentaria del también autoproclamado Presidente Interino de Venezuela, 
debido al “desacato de órdenes del 29 de enero de 2019”. Cabe recordar que en enero, el Presidente del TSJ 
anunció una investigación y medidas cautelares contra Juan Guaidó, entre las que se incluía la prohibición de 
salida del país y el bloqueo e inmovilización de cuentas bancarias. No obstante, el líder de la oposición viajó a 
varios países de la región que lo reconocen como Presidente Interino. En ese momento, Guaidó calificó la 
medida como “una persecución” política. 
 
CNN: https://cnn.it/2YKlpAJ 
 

PRESIDENTE DE URUGUAY DESTITUYE AL MINISTRO DE DEFENSA Y AL JEFE DEL EJÉRCITO 
 
El Presidente de Uruguay, Tabaré Vázquez, destituyó al Ministro de Defensa, Jorge Menéndez, al Viceministro 
Daniel Montiel, al recién nombrado Jefe del Ejército, José González, y a dos Generales, tras las declaraciones de 
un militar condenado por la desaparición de personas durante la última dictadura militar en ese país (1973-
1985). Al respecto, se reveló que el militar condenado José Gavazzo, reconoció en un tribunal de honor militar, 
haber arrojado al río Negro el cuerpo del tupamaro Roberto Gomensoro en marzo de 1973 para hacerlo 
desaparecer. José González, recientemente nombrado Jefe del Ejército, fue integrante del Tribunal de honor que 
juzgó la conducta del militar José Gavazzo. Sin embargo, no informó sobre los antecedentes del militar. Cabe 
mencionar que Uruguay se encuentra en campaña electoral, y la coalición gobernante Frente Amplio busca un 
cuarto mandato a partir de 2020, y el candidato favorito para la elección interna, el ex Alcalde de Montevideo, 
Daniel Martínez, expresó su “absoluto respaldo” a la decisión de Vázquez de cesar a los miembros de su 
gabinete y a los militares. 
 
Deutsche Welle: https://bit.ly/2UpwJ61 
 

VENEZUELA ANUNCIA UN PLAN DE RACIONAMIENTO ELÉCTRICO DE 30 DÍAS 
 
El Presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, anunció el inicio de un plan de racionamiento eléctrico que durará 
30 días, tras una jornada marcada por las protestas contra su Gobierno y por los apagones que afectan el país 
desde hace casi un mes. El mandatario aseguró que, durante ese tiempo, espera resolver los fallos que ha 
presentado el sistema eléctrico desde el pasado 7 de marzo, cuando empezaron una serie de apagones 
nacionales que siguen sin resolverse por completo. No está claro cómo funcionará el racionamiento o cuándo o 
por cuánto tiempo los diferentes estados del país sudamericano se quedarán sin electricidad. El Presidente 
Maduro informó del plan poco después de que su Gobierno anunciara una reducción de la jornada laboral y que 
mantendría las clases suspendidas en las escuelas. “Para lograr consistencia en el suministro de electricidad, el 
Gobierno bolivariano decidió mantener la suspensión de las actividades escolares y establecer un día laboral 
hasta las 2:00 pm en instituciones públicas y privadas”, indicó el Ministro de Comunicaciones, Jorge Rodríguez. 
 
BBC: https://bbc.in/2HRW1nE 
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EL GOBIERNO DE PERÚ OFRECE REVOCAR EL ESTADO DE EMERGENCIA PARA FAVORECER EL DIÁLOGO 

CON LOS MANIFESTANTES DE FUERABAMBA 
 
El Presidente del Consejo de Ministros de Perú, Salvador del Solar, ofreció a los habitantes de Fuerabamba, que 
protestan desde hace más de 50 días contra un proyecto minero, revocar el estado de emergencia declarado 
por el Ejecutivo el pasado viernes, para favorecer el diálogo. El Ministro peruano se reunió con el líder de los 
comuneros de Fuerabamba, Gregorio Rojas, en la sede de la Conferencia Episcopal de Perú, en Lima, en un 
primer paso para resolver el conflicto en torno al corredor minero de Las Bambas. El Gobierno informó en un 
comunicado que, “tras varias horas de conversación”, el Primer Ministro del Solar “propuso reanudar el diálogo 
sin violencia, sin ninguna medida de fuerza”. “Nosotros estamos dispuestos a que no siga habiendo estado de 
emergencia. Ustedes desbloqueen la carretera” agregó. Asimismo, les instó a sentarse en la mesa de 
negociaciones “mientras el Poder Judicial resuelve lo que está en sus manos”. “Tenemos un problema que está 
durando mucho tiempo y que nos tiene a todos entrampados”, subrayó, recordando que afecta a “otras 
comunidades hermanas” debido a los bloqueos de carreteras. Además, se mostró dispuesto a que la Iglesia 
Católica y la Defensoría del Pueblo participen en las negociaciones como facilitadoras para “generar mayor 
confianza” entre las partes. 
 
Notimérica: https://bit.ly/2CMQieA 
 
 

 
 

EL PRESIDENTE POROSHENKO ATACA A SU CONTENDIENTE ZELENSKY ANTES DE LA SEGUNDA VUELTA 
DE ELECCIONES EN UCRANIA 

 
El Presidente de Ucrania, Petro Poroshenko, acusó a Volodymyr Zelensky, su oponente y favorito para la segunda 
vuelta a las elecciones presidenciales, de ser un títere de la oligarquía. En una publicación de Facebook, el 
mandatario vinculó el éxito del candidato y actor en las urnas este domingo a los “agentes del Kremlin” y al 
oligarca Ihor Kolomoisky, que posee el canal de televisión que transmite la serie-comedia de Zelensky. Según la 
Comisión Electoral Central de Ucrania (CEC), Zelensky obtuvo aproximadamente el 30% de los votos y 
Poroshenko el 16%, asimismo reportó una participación electoral superior al 63%. La elección del domingo fue 
la primera desde la llamada “Revolución de la Dignidad”, que llevó a Poroshenko a la presidencia hace cinco 
años con casi el 55% de votos. Durante su mandato ratificó el Acuerdo de Asociación con la Unión Europea y 
aseguró la independencia de la Iglesia Ortodoxa ucraniana de su contraparte rusa, sin embargo, las elecciones 
se dan en el contexto de una guerra que ha matado a más de 13,000 personas en las regiones del este de 
Ucrania, Donetsk y Luhansk. Cabe destacar que la segunda vuelta se prevé para el próximo 21 de abril. 
 
Al Jazeera: https://bit.ly/2OIdrUo 
 

PARLAMENTO BRITÁNICO RECHAZA LAS CUATRO OPCIONES PARA UN BREXIT “BLANDO” 
 
La Cámara de los Comunes ha rechazado las cuatro opciones planteadas que acercaban a Reino Unido a un 
Brexit “blando” o un segundo referéndum. El Ministro para el Brexit, Stephen Barclay, ha ofrecido aprobar el 
Acuerdo de Retirada esta misma semana para que la salida del Reino Unidos de la Unión Europea sea una 
realidad el 12 de abril, y así “evitar celebrar las elecciones parlamentarias europeas”, agregó. Si en una cuarta 
votación el Acuerdo vuelve a ser rechazado, la Primera Ministra Theresa May tiene hasta el 12 de abril para 
solicitar una ampliación de la permanencia en la comunidad europea y negociar otro acuerdo, o salir sin acuerdo 
del bloque. Las cuatro opciones no vinculantes eran: la propuesta para una unión aduanera con la Unión 
Europea, la propuesta de un “mercado común 2.0” o “vía noruega”, un “voto de confirmación” para la solución 
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que pacte el Parlamento, y anular la invocación del Artículo 50 del Tratado de Lisboa para la salida de Reino 
Unido del bloque europeo en caso de una retirada sin acuerdo. 
 
Europapress: https://bit.ly/2uG2vNM 
 
 

 
 

EL PRESIDENTE DE ARGELIA ANUNCIA QUE PRESENTARÁ SU RENUNCIA 
 
Mediante un comunicado, la Presidencia de Argelia anunció la próxima renuncia del actual Presidente Abdelaziz 
Buteflika. El actual mandatario argelino será sucedido por el Presidente del Parlamento, Abdelkader Bensalah, 
quien en virtud de la Constitución, deberá convocar a elecciones presidenciales en un plazo de 90 días. El 
comunicado señala que su “renuncia (...) se producirá antes del 28 de abril de 2019”, fecha en que expira su 
mandato. Por otro lado, la Fiscalía de Argelia anunció la apertura de una investigación sobre la supuesta 
corrupción en el Estado y la evasión de capital al extranjero que incluye, entre otras medidas, la prohibición de 
abandonar el país. Cabe destacar que el anuncio de la fiscalía se produjo al día siguiente de la detención del ex 
Presidente de la Cámara Empresarial argelina, Ali Haddad, el importante empresario cercano a la 
presidencia quien trataba en ese momento de entrar a Túnez. Desde entonces se encuentra bajo detención sin 
que se sepa su ubicación ni los cargos que se le imputan. Además, las autoridades de aviación civil prohibieron 
los movimientos de aviones privados en todos los aeropuertos argelinos. El país africano vive desde hace un 
mes, una grave crisis política con gigantescas manifestaciones que reclaman la renuncia del Presidente 
Abdelaziz Buteflika, quien demitió a presentarse para un quinto mandato, pero al mismo tiempo suspendió la 
elección presidencial prevista para el 19 de abril.  
 
Deutsche Welle: https://bit.ly/2CP7znB 
 

ISRAEL EXPANDIRÁ ZONA DE PESCA PARA LA FRANJA DE GAZA 
 
El Gobierno de Israel anunció el aumento del área de pesca de seis a quince millas náuticas en la costa de la 
Franja de Gaza que se encuentra bajo bloqueo. Israel mantiene en aislamiento por tierra, mar y aire esa región 
desde 2007, lo que limitó el sector de pesca de 20 millas náuticas a 3 millas, y que fueron ampliadas a 6 millas 
hasta el último acuerdo de alto el fuego alcanzado entre las milicias palestinas en la Franja de Gaza, lideradas 
por Hamás, e Israel en 2014. La noticia se da en un contexto de pláticas indirectas entre Israel y Hamás a través 
de Egipto para rebajar la tensión entre ambas partes. Además, coincide con la llegada a Gaza de una delegación 
de seguridad egipcia que participa en las negociaciones con Hamás para alcanzar una tregua de larga duración 
con Israel. El anuncio hecho por el Cogat, que es el organismo militar responsable de gestionar la ocupación en 
los territorios ocupados, no detalló si la nueva norma abarca al conjunto de los 40 km de costa de la Franja de 
Gaza. 
 
Deutsche Welle: https://bit.ly/2TRUaka 
 

ES CONDENADA LA VIETNAMITA ACUSADA DE LA MUERTE DEL HERMANO DEL LÍDER DE COREA DEL NORTE 
 
El Alto Tribunal de Shah Alam en Malasia condenó a tres años y cuatro meses de prisión a la vietnamita Doan Thi 
Houng, única detenida por el asesinato en 2017 en Kuala Lumpur de Kim Jong-nam, hermano mayor del Líder 
Supremo de Corea del Norte, Kim Jong-un. Doan se declaró este lunes culpable, después de que la Fiscalía 
cambiara los cargos que se le imputan. De modo tal que, se le juzga por el delito de “causar daño voluntario con 
un arma peligrosa”, penado con hasta 10 años de cárcel, frente al cargo de asesinato premeditado al que se 
enfrentaba, castigado con la pena de muerte. Hisyam Teh Poh Teik, uno de sus abogados defensores, anunció 
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que la acusada “volverá a casa la primera semana de mayo”. No obstante que la condena no se completará 
hasta junio de 2020, contabilizando el tiempo que lleva ya encarcelada. Doan Thi Houng y la indonesia Siti 
Aisyah, en libertad desde principios de marzo, abordaron a Kim Jong-nam el 13 de febrero de 2017 en la 
terminal de salidas del aeropuerto de Kuala Lumpur, en una acción que Corea del Sur atribuyó a agentes 
norcoreanos. 
 
Deutsche Welle: https://bit.ly/2HUfbcv 
 
 

 
 

LA ONU CONDENA NUEVAS LEYES DE BRUNÉI CONTRA HOMOSEXUALES Y ADÚLTEROS 
 

La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Michelle Bachelet, denunció las 
nuevas leyes de Brunéi que instauran la pena de muerte en caso de homosexualidad o adulterio invocando la ley 
islámica. “Hago un llamado al Gobierno para que ponga fin a la entrada en vigor de este nuevo código penal 
draconiano que, en caso de ser aplicado, supondría un serio retroceso de los derechos humanos en Brunéi”, 
declaró la Alta Comisionada en un comunicado. Cabe señalar que el Sultanato del país asiático, también 
implementará en el nuevo código penal la amputación de una mano o un pie por robo, la pena de muerte por 
violación y difamación del profeta Mahoma, la flagelación pública por aborto. Además, de acuerdo con la ONU, la 
nueva legislación criminaliza la exposición de los niños musulmanes a las creencias de cualquier otra religión 
que no sea el islam.  
 
Deutsche Welle: https://bit.ly/2TQrmbJ 
 

EL CRECIMIENTO POBLACIONAL SUPONDRÁ UN RETO PARA LOGRAR UN DESARROLLO SOSTENIBLE 
 
La Comisión de Población y Desarrollo de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) se reunirá esta semana 
en Nueva York para evaluar las últimas tendencias políticas y programas poblacionales, además de examinar los 
logros y carencias de la aplicación del programa de acción de la Conferencia Internacional Sobre la Población y 
el Desarrollo que tuvo lugar en El Cairo en 1994.  La Vicesecretaria General de la ONU, Amina Mohammed, 
resaltó que, gracias al Programa aprobado por 179 gobiernos, se redujo la pobreza extrema y disminuyó la 
mortalidad materna en más de un 40%, sin embargo, reconoció los desafíos y llamó a todos los Estados 
Miembros a lograr un mayor avance que demuestre una mayor ambición en torno a la aplicación de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, incluidos en la Agenda 2030, misma que fue aprobada en 2015. Entre los principales 
esfuerzos, recomienda colocar a la igualdad de género como eje central de todas y cada una de las 
intervenciones de los Objetivos, lograr el acceso universal a una educación de calidad y evitar cambios 
importantes en el clima. La ONU prevé que la población mundial crecerá de los 7,700 millones de personas de 
2019 hasta los 9,700 millones en el año 2050. 
 
ONU Noticias: https://bit.ly/2U8Ls6j 
 
 

ORGANISMOS INTERNACIONALES 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

Coordinadora General 
Aliza Chelminsky 

 
Coordinación y revisión 
Inés Carrasco Scherer 

Jorge O. Armijo de la Garza 
 

Investigación y elaboración 
David Hernández López 

Darah Michelle Palafox Guerrero   
Carolina Guadalupe Robles Dávila (Servicio Social) 

 
 

Abril de 2019 
 
 

CGBSenado 
 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/ 
 
 
 


